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El demandado señor Miguel Antonio Suárez Palma, presentó derecho de petición 

solicitando se ordene a quien corresponda la suspensión de los descuentos por 

concepto de cuota de alimentos a favor de su hijo Alejandro Enrique Suárez 

Villalobos, y en tal sentido, solicitó oficiar al pagador de Casur de la Policía Nacional. 

Aduce como fundamento de su pretensión que, su hijo Alejandro nacido el 21 de 

junio de 1995, a la fecha cuenta con 26 años de edad y es independiente, por cuanto 

tiene su propio núcleo familiar. 

Al respecto es necesario precisar que, el artículo 390 del CGP señala que se 
tramitarán por el procedimiento verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima 
cuantía, y así mismo, establece los asuntos que en consideración a su naturaleza, 
también están sometidos a dicho trámite, contemplando en su numeral 2°. “Fijación, 

aumento, disminución, exoneración de alimentos y restitución de pensiones alimenticias, 

cuando no hubieren sido señalados judicialmente”. 

 
Sumado a lo anterior, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC2676-2022 
reiteró que: “(...) los alimentos que se deben por ley, se entienden concedidos por toda la 
vida del alimentario, mientras se halle inhabilitado o impedido para subsistir de su trabajo, 
en caso de haber llegado a su mayoría de edad. Por otra parte, llegándose a dar la 
circunstancia que permita al alimentante exonerarse de su obligación de 
proporcionar alimentos, ésta debe ser alegada por el interesado en que así se declare, 
a través del proceso correspondiente, sin que le sea permitido al juez, sin presentarse 
la correspondiente demanda ni aun de oficio, entrar a decretar tal exoneración. 
Resalta la Sala (STC, 9 jul. 2003, reiterada en STC8178-2015, 25 jun. rad, 00209-01 y 
STC1677-2022).” - Negrilla fuera de texto. 

 
Con fundamento en la jurisprudencia y la norma en cita, el despacho NIEGA por 

improcedente la suspensión de los descuentos por nómina del salario del 

demandado, habida cuenta de que necesariamente debe adelantar un proceso 

verbal sumario de exoneración de cuota de alimentos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ  
 
SPLR 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAY2022/STC2676-2022.docx
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